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Suboficiales
El senador Sr. Barrasa pide que los sub ■ 
oficiales asciendan á segundos tenientes 

de las escalas activas.
Al discutirse en el Senado la base j 

octava del proyecto de ley orgánica I 
militar, donde está comprendida la 
reforma de la ley de clases de tropa, 
el senador Sr. Barrasa presentó una 
enmienda, pidiendo que en vez de con- I 
cederse á los suboficiales el ascenso á 
tenientes de la escala de reserva, se 
¡es concediera el ascenso para las es
calas activas de las Armas generales.

La comisión no aceptó esta razona- I 
da idea que nosotros hemos defendido 
en estas columnas; por lo.tanto, el as- I 
censo será para la escala de reserva, 
pero la voluntad puesta al servicio de 
una clasa modesta, y la elocuente de
fensa que de ella hizo nos mueve á 
gratitud hacia el Sr. Barrasa; á coatí- 
nuacíón reproducimos su discurso, I 
que es un argumento decisivo en pro 
de una idea, que le llegará el día de I 
la realización, perque es ilógico la I 
existencia de dos escalas prestando 
servicio en activo, y deben llegar á I 
refundirse en una:

Dice así el discurso del distinguido 
senador:

Señorea aenadores: Siento muoho que no 
aea persona de más autoridad y de mejor I 
palabra que yo quien defienda esta en- I 
mienda, que oonsidero del mayor interés I 
para el Ejército, porque oreo que contri- I 
buiría á la satisfacción interior, tan reco- I 
mandada en las ordenanzas para una gran | 
parte del Ejército.

No voy á defender oosa alguna que sea I 
una novedad en España. El sistema que I 
yo propongo es el que ha regido siempre I 
en nuestro país hasta los últimos años del 
siglo pasado. No deja de ser extraño que, 
si en tiempos hasta del absolutismo se de
jaba margen para que ascendieran las ola- 
aes de tropa, ouando lo merecían, hasta los 
más altos empleos de la milicia, en estos 
tiempos democráticos se cierre el camino 
para el ascenso á quienes de esta clase de | 
tropas lo puedan merecer.

De soldado á general.
Que el sistema que se ha venido siguien

do no ha dado malas resultados lo prueba 
los excelentes generales que hemos tenido 
en estos últimos tiempos, sin necesidad de 
que hayan pasado por las Academias mi
litares. Para no molestaros mucho, citaré 
solamente algunos de los que más se han 
distinguido, tanto en la guerra de la Inde
pendencia como en nuestras guerras civi - 
les. .

Todos sabéis que hemos tenido al insig
ne general Morelló, al valeroso general Es
partero y al general Prim, cuyo figura al
canzó un altísimo relieve, y al cual no se 
ha hecho la debida justicia, ne sólo como 
militar, sino como político, pues fué uno 
de los más grandes políticos, de los que han 
prestado mayores servicios á su país en el 
siglo pasado; y, sin embargo, no le hemos 
dado toda la importancia que merecía, 
como no se la dimos tampoco al servicio 
que prestó en Méjico, el cual está dando 
hoy resultados excelentes, puesto que ha 
contribuido á que ze borrara una parte de 
Ix prevención que había allí desde los tiem* 
pos de la independenoia.

Todos recordaréis también á los genera
les Sánchez Bregua y Polavieja, por no ci
tar más, que prestaron excelentes servicios 
á la Patria, y entiendo no se presta un 
gran servicio al Estado cerrando el paso al 
generalato á esa clase de tropa.

Movilidad de las escalas.
Si se diera el ascenso, es decir, si se con

tinuara dando el ascenso á las clases de 
tropa, creo que resultarla también una 
ventaja para la movilidad de las escalas y 
para que tuviésemos jefes de buena edad, 
dentro del sistema de la escala cerrada, que 
aun cuando no puede preconizarse como 
el mejor, sin embargo, dado el carácter del 
pala, con seguridad que hoy es el que ten
dría mái partidarios en todos los Cuerpos.

Si los suboficiales ascendiesen á oficiales, 
llegarían en edad apropiada para que, 
aquellos que no se distinguieran notable
mente, pudieren retirarse de capitanes ó 
comandantes, y, al mismo tiempo, habría 
menos ingresos en las Esouelas militares. 
De modo que saliendo menos y retirándose 
más, se llegaría con ese sistema á que hu-

biese jefes en buena edad, que es lo que I 
más conviene al Ejército y al Estado.

El sistema alemán y austrl acó.
Siento mucho molestaros, pero creo de 

mi deber exponer que este es un sistema I 
que rige sólo en España, porque en Alema
nia mismo, donde existe verdaderamente 
el espíritu autoorático, si bien son pocos los 
suboficiales que ascienden á oficiales, hay I 
algunos de la ^■'"ala de suboficiales que as- | 
eienden á oficiales. Claro es que adquieren ' 
el compromiso de hacer ciertos estudios 
para ser oficiales, sin pasar por algunas 
de las once Academias militares que tiene 
el imperio alemán.

Es también exacto;que necesitan cubrir ¡ 
ciertos trámites, puesto que han de exami
narse en Berlín, y cuando llegan á loa Cuer
pos tienen que obtener el voto de la oficia
lidad de éstas. Pero á pesar de todo ello, no 
está cerrado en absoluto el ascenso; y aho - 
ra, durante la guerra, se la ha dado mayor 
amplitud. En Austria sucede una cosa pa - 
recida. En Inglaterra los suboficiales, en 
principio, pueden llegar á oficiales, si bien 
es cierto que llega un número muy restrin
gido, y también salen algunos de sus Uni
versidades, después de un ligero curso. Los 
que salen de suboficiales de las Universida
des, no llegan, en general, á formar más 
que la tercera parte de los oficiales; pero hay 
ya la base para que se amplíe ese número 
en caso de guerra.

Continuaré lo más brevemente posible: 
Los suboficiales italianos también llegan á 
oficiales, concediéndoseles, aproximada - 
mente, la cuarta parta de las vacantes, y 
hay también un cierto número que sale no 
de los colegios propiamente militares, sino 
de otros que hay para huérfanos de mili
tares.

Como se asciende en Francia.
Pero, señores senadores, voy á tratar del 

sistema de ascensos en el país que creo más 
similar al nuestro por oondicionts de raza 
y de carácter y por el espíritu democrático 

I del pueblo, que es Francia. Francia tiene 
distintas procedencias, y en su reciente ley 
de l.° de Agosto de 1913, poco antes de la 
guerra, que ha dado durante ella excelentes 
resultados, dice:

«Articulo l.° Nadie podrá ser subte
niente si no ha servido por lo menos dos 
años como sargento, en uno de los Cuerpos 
del Ejército.» Esta es su primera base. Dice 
después:

«2.° Si teniendo dieciocho años, por lo 
menos, no ha sido dos años alumno de la 
Escuela Especial Militar, ó d* la Escuela 
Politécnica y no ha aprobado los exámenes 

I de salida de las mismas.» Son ya dos, como 
se ve, las procedencias: la militar y la po- 

! litéonica.
i «3.° Si no ha sido durante dos años 
l alumno de la Escuela Nacional de Aguas 
; y Montes ó tres de la de Paentes y Calza - 
i das ó de la Central de Artes y manufaotu - 
. ras, ó cuatro de la Nacional de Minas y no

ha aprobado los exámenes de salida de las 
¡ mismas ó las de aptitud para obtener el 
i grado de subteniente.»
¿ «4.° Si habiendo sido admitido por 

1I
oposioión en alguna de las Escuelas men
cionadas en el párrafo 2.° del art. 23 de la 
ley de 21 de Marzo de 1905, no ha aproba
do al salir de ellas los exámenes de aptitud 
para el grado de subteniente de la reserva 
y ha acabado en esta situación su servicio 
activo, con las condiciones señaladas por 
la ley de Reclutamiento.»

«5.° Si teniendo dieciséis años, por lo 
menos, no ha sido nombrado subteniente 

j de la reserva en las condiciones especifica- 
| das por la ley de reclutamiento para mo- 
4 xos que salgan de las escuelas civiles, arri- 
; ba mencionadas, si no ha cumplido en 
* esta situación, en un cuerpo de tropa, un 
j período de prácticas inmediatamente antes 
j de su admisión en el servicio activo y no 

ha aprobado al fin de este último año un 
examen de instrucción general y profesio
nal, cuyo programa se redactara por el 
ministerio de la Guerra.»

El art. 2.° dice: «El número máximo de 
subtenientes que pueden proceder cada año 
de la oficialidad de reserva y sus condi-

clones de aptitud se determinarán por el 
ministerio.»

«También podrán ser admitidos como I 
subtenientes ó tenientes en el Ejército acti- I 
vo á petición propia y después de un pe
ríodo militar de dos meses y quince días, 
al menos, de maniobras, los oficiales de la I 
reserva que habiendo salido de las Escuelas I 
de Saint Cyr, Politéonioa, Saint Maixent, 
Saumer ó Versalles, hayan servido como 
oficiales en el Ejército activo. Lo mismo I 
ocurrirá con los tenientes que pertenezcan I 
á la reserva especial. Estos oficiales ingre- I 
sarán á continuación de los de su grado.» I

Creo, señores senadores, que esta ley, I 
lejos de haber dado malos resultados en 
Francia, los ha dado excelentes, pues en I 
la campaña actual es donde menoe se ha 1 
notado la falta de oficiales, precisamente I 
por esa amplitud que tiene la ley en cuan
to se refiere á que los sargentos pudiera» I 
llegar á ser oficiales después de determina
do tiempo de servicio, y porque, por los I 
conocimientos adquiridos en las escuelas, 
podían cubrir perfectamente el servicio de I 
oficiales en campaña.

Ventajas del sistema.
Aunque esta ley me parece muy buena, I 

comprendo que no puede pedirse su im- I 
plantación en España, porque careciendo I 
del ambiente necesario para ello, es impo- I 
eible llevarla á la práctica; pero he de ha
cer notar que el caso de que los sargentos I 
pueden ascender se ha dado en España 
siempre, excepción heoha de un corto pe
ríodo. La ley además la oreo ventajosa 

I porque atiende á determinadas condicio- 
I nes del presupuesto, ya que si hubiéramos 

de crear el número de oficiales necesario I 
para un llamamiento de un millón y me
dio de hombres, ello ocasionaría una carga 
extraordinaria para el presupuesto, que 
puede evitarse dando posibilidad á esos sar- 
gen tos para ascender en los momentos 

| precisos.
Y no es que yo sienta prevención contra 

I las escuelas militares, porque ya sé que I dan buen resultado, y todos los días esta- I mos viendo cómo los oficiales que de ellas 
proceden prodigan su sangre en Manue- 

I eos; es que yo miro principalmente por el 
interés general de la Nación, qne oreo debe 

I pesar sobre todo y sobre todos.
De modo qee, por ello, creo conveniente 

para la interior satisfacción de una gran 
parte del Ejército, que se atienda también 
4 nuestra situación actual, porque nuestro 
Ejército es de ¡a Patria, y si bien es ver
dad que la Nación debe cumplir ese serví 
ció y dar su sangre cuando se le pida, no 
es menos cierto que esto debe llevar apare
jada la recompensa que se juzgue en rela
ción con el mandato; y si se enouentran 
hombres de condiciones especiales paxa el 
mando de las armas, ¿cómo no se les ha de 
dar lo que merezcan, no sólo como princi
pio de justicia, sino por hallarse dispues
tos á sacrificarse en pro del interés supe
rior de la Patria? ¿Es posible que si exis
tiera ahora una persona de las aptitudes del 
ilustre Echegaray, por ejemplo, que hubie
ra llegado á las filas del Ejército, sólo por 
no haber pasado antes por una escuela mi
litar, se le. dijera que no podía pasar de 
capitán de la reserva? ¿Es posible que á 
un oficial que diera buenas pruebas de ca
pacidad y qua en una compañía que flan
quease en un momento, la reorganizara, 
se le dijera: «Tú no puedes ascender ó tie
nes que pasar á la reserva»? Esto, señores, 
no es admisible.

Creo que los oficiales de las academias 
tienen siempre que prestar un grandísimo 
servicio, que será, como masa general, de 
los mejores, que ellos constituirán el nú
cleo al cual se han da agregar todo» los de
más, y que serán los que infieran el espí
ritu verdaderamente militar; pero entien
do que mientras eso subsista no puede ha
ber la verdadera satisfacción que las orde
nanzas recomiendan, y que no le conviene 
á la Nación, desde ningún punto de vista, 
ni como cuestión para los ascensos, ni co
mo cuestión eoonómica, y yo estimo que el 
interés de la Nación es el que debe sobre
ponerse.

Siento tener poca palabra, porque estoy 
convencido de la bondad de la idea que pa
trocino, y quisiera que fuera un eloouente 
orador el que la defendiera. Asi, pues, yo 
solamente me permito exponer estas consi
deraciones ante la Cámara, por si se digna 
aceptarlas.

Cuento ee relaciona con le cola
boración política, militar y litera
ria de EJÉRCITO Y ARMADA, ee 
de la exclusiva competencia del 
director.

Por analogía

Mi¡h  li totees
El presí lente del Consejo hi acepta

do una propuesta d3 un diputado, por 
la que el sueldo mínimo de los curas 
párrocos será da 1.000 pesetas anua
les; pero con la condición de que se 
vaya paulatinamente á la reforma, 
como se hizo en «aso análogo en favor 
de los maestros de escuela.

Se irá, pues, aprovechando toda eco
nomía alcanzada en los curas rurales, 
para aplicarla al aumento de los ha
beres aludidos.

Nada tenemos que decir de esta 
cuestión, sino que es justa y nos com
place como tal.

Con los oficiales quintos de Gober
nación se ha adoptado también un 
procedimiento semejante; .

Se nos ocurre, que otro tanto podría 
y debería hacerse con los haberes de 
los militares.

Después de haberse dicho, especial 
y rotundamente por el conde de Ro- 
manones, que no se conformaría con 
rebajas de plantillas en el ministerio 
de la Guerra, si no se establecían del 
mismo modo en los demás ministe
rios, es lo cierto que solo en el per
sonal militar es donde se amortiza sin 
piedad, causando los perjuicios consi
guientes. *

Resalta esta vez, como tantas otras, 
que los funcionarios castrenses pare
ce qua son los únicos que pesan en 
las cargas del Estado, y sobre ellos 
es sobre quienes hay que cargar la 
mano en/61 castigo económico, para 
salvar los déficits que abruman al 
erario, como si ellos fuesen, por otra 
parte, los responsables del exceso de 
parsonal, y no la desorganización que 
reina en esto como en todo.

El personal militar aumenta con 
I motivo de las guerras, durante las 
I cuales se les exigen sacrificios sin 

cuento; pero cuande terminan, se re
ducen los contingentes en armas y 
se quisiera eliminar de los eecabfo- 
nes todo el personal casi de una vez, 
sin acordarse que se creó por necasi- 
dades, de las que ese personal no es 
responsable. ’

Ademís, no está demostrado que 
sobre; pues precisamente la guerra

Las reformas militares aprobadas
La sesión del Senado de ayer se dedicó 

desde primera hora á discutirse las reíor- 
mas militares; preside el marqués de Al- 
huoemas, y en el banco azul está el minie- 
tro déla Guerra.

Se concede en primer término la pala
bra al 8r. Ugarte, que defiende una en 
mienda á la base décima, pidiendo se su
prima el párrafo de la base que se refiere 
al aumento de edades en los Cuerpos de 
Sanidad, Intendencia y Cuerpo Jurídico 
militar.

El señor marqués de Santamaría mani
fiesta, en nombre de la Comisión, que no 
es posible aceptar la enmienda.

El Sr. Ugarte rectifica y dice que el dis
curso del señor marqués de Santamaría, si 
llegase á prosperar el proyecto, costaría al 

I' Tesoro 300.000 pesetas.
Mucho vale el señor marqués de Santa- 

maría; pero no creo que al Hitado le con
viniese pagar una minuta de 300.000 pe

I setas.
Se consigue añade — esta economía 

aceptando mi enmienda.
Termina manifestando que en el fondo 

del asunto no hay mas que intereses parti
culares.

EL señor marqués de Santamaría pro
testa enérgicamente de estas últimas pala- 

| braa y dice que en ningún momento 
se trata de atmder intereses partlcula- 
res.

El señor marqués de Estalla interviene 
y hace suyas las palabras del Sr. Ugarte, 
recordando con este motivo una serie de 
anécdotas pintorescas de su larga vida mi- 

I litar. .
Termina protestando del párraf o de la 

base que se discute.
El señor marqués de Pilares se ad diere 

I también al espíritu de la enmienda.
El Sr. Amat dice que, aunque pertene- 

| ciendo al partido conservador tiene que pro- 
I testar de la enmienda del Sr. Ugarte, que 
I considera altamente injusta, pues aunque 
i éste ha manifestado que A nadie perjudica-

I

actual nos muestra que el inconve
niente mayor de algunas ejércitos be
ligerantes para progresar en sus ope
raciones, no eá úuicamsnte la falta de 
municione» y de artillería, sino tam
bién de oficialidad.

El ejército inglés ha adolecido y 
aún se resiente de la falta de oficia
les; el ruao está escasísimo de ellos 
también, y todo manifiesta que si no 
consiste todo en reunir hombres, sino 
que es preciso convertirlos en solda
dos mediante la conveniente instruc
ción, el problema de tener suficientes 
oficiales, suficientemente instruidos 
y preparados, es infinitamente más 
árduo.

Por lo tanto; el país que pretenda 
ser un poco previsor, ha de procurar 
por lo menos ir creando oficiales para 
que en el momento preciso no se vea 
sin ellos, ya que es imposible impro
visarlos.

No hay, pues, que esforzarse para 
comprender cuán locamente procede 
el que, teniéndolos, tiende á disminuir
los.

Sí nosotros pusiéramos en pie de 
guerra siquiera los setecientos mil 
hombres de que se trata en la reor
ganización que discuten las Cortes, 
no tendríamos oficialidad para man
darlos, en número suficiente. Y cuan
do los lleváramos á campaña, al pri
mer choque la falta sería notaría é 
irreparable.

Pete si insisten, como insistirán en 
la amortización, lo menos que debie
ra hacerse, siquiera en virtud de la 
carestía actual que también los mili
tares la sufren, sería destinar el aho
rro que produjera á mejorar los ha
beres de los demás, como igualmente 
sería justo hacerlo con los retirados, 
á quienes se les da el mal pago de dis
cutirles el haber tan mérmalo que se 
les da, después de haberlos exprimi
do en cuarenta años de servicios.

Las economías en activos y retira
dos, por amortización y defunciones, 
respectivamente, sería lo más justo 

‘ aplicarlas á unos y i otros, á mejora 
dé sueldos y disminución del des
cuento. ,

Pero ya veremos como no hay le
gislador que lo proponga, y aunque 
lo hubiera, no accedería el presiden
te del Consejo, como ha accedido—y 
lo celebramos—con relación á los cu
ras párrocos, á los oficíales quintos de 
Gobernación y á otros. 

ba, yo he de decir al Senado que yo soy 
uno de los perjudicados, pues nunca podré 
ascender, aunque he tenido,!as naturales as
piraciones.

Añade qua el aumento de gastos de tres
cientas mil pesetas á que se ha referido el 
Sr. Ugarte le sería muy difícil probarlo.

Quedó desechada la enmienda.
Retiró otras que tenia presentadas el se

ñor Izquierdo.
El señor arzobispo de Tarragona defien

de varias enmiendas pidiendo mejoras pa
ra los jefes de Carabineros y Guardia civil, 
una de ellas pidiendo se conceda á los coro
neles de dichos Cuerpo las mismas condi
ciones de ascenso que en los demás Cuer
pos.

El señor marqués de Santamaría, en 
nombre de la Comisión, dice que no es po
sible aceptar esta última.

El Sr. Izquierdo Vélez defiende otra en
mienda, por la que se sostiene que lo mis
mo en tiempo de paz que en tiempo de gue
rra el ascenso hasta general de brigada sea 
por antigüedad previa la declaración de ap
titud.

13 rechazada la en mienda,
Se aprueba la base 10.
El Sr. Ruiz Martínez consume un turno 

en contra de la base 11, que trata de las re
compensas .

El marqués de Santamaría, de la Comi
sión, le contesta.

El general Ochando hace observaciones, 
mostrándose partidario del mantenimiento 
de las cruces pensionadas.

El Sr. Izquierdo Yélez sostiene la conve
niencia de la concesión de cruces pensiona) 
das.

Respondiendo á una breve contestación 
dal marqués de Santamaría, dice el Sr. Iz
quierdo Vélez que cuando lleguen los pre
supuestos hará una trinchera de la defensa 
de aumento de sueldo á los oficiales, y reti
ra su enmienda.

El marqués de Pilares defi mde una en
mienda proponiendo ee estableada pagar la^

M.C.D. 2022



¿RMto fifi OPIMIÓH MJ.UITARC EJERCITO Y ARMAOS SÍRRIO IKDBPSKDlEfíTE

[■Dromedarios empleados porcias fuerzas aliadas,en el frente macedónico.

I ' 
pensiones de la oruz de Sun Hermenegildo 
¿ los que tienen dereoho oon arreglo al re
glamento de la Orden de 16 de Junio de 
1879.

El marqués de Santa María, de la Comi- 
BÍón, dice que no es momento oportuno, 
pues debe tratarse al disoutir los presupues
tos.

El marqués de Pilares reotifioa, diciendo 
que si ahora que se trata de la oruz de San 
Hermenegildo le dicen que no es oportuno, 
y cuando se trate de presupuestos le dicen 
que allí no es ocasión porque no se trata 
de la cruz, no sabe cuándo habrá de pe
dirlo.

El ministro de la Guerra dice que está 
conforme con lo pedido per el marqués de 
Pilares, y oportunamente atenderá ese de
seo, que es de todos.

Es rechazada la enmienda.
Son aceptadas una enmienda del señor 

López Mora y otra del Br. Ochando acerca 
del dereoho á obtener la cruz de San Her- 
menegilda á todos los Cuerpos del Ejército 
y fuerzas combatientes de la Armada.

Es aceptada una enmienda del Br. Sán
chez Toca á la base 12 y aprobada oon la 
enmienda.

Se aprueba la base 12 y otra adicional 
delBr. Izquierdo y otros, autorizando al 
ministro déla Guerra para fomentar la 
instrucción militar en la Asociación de Ex
ploradores de España.

Y se suspende la discusión, quedando 
pendiente el proyecto de su aprobación de
finitiva.

Indulto á prófugos
Como aclaración á la Real orden de 12 

do Agosto próximo pasado, dictada para la 
aplicación del Real decreto de indulto de 24 
de Julio último, se ha resuelto que los pró
fugos y desertores á quienes comprenda y 
se hallasen sirviendo ó deban ser destina
dos á los Cuerpos de las guarniciones de 
Africa, sin que por razón de sorteo les hu
biera correspondido servir en dichos terri- 
orios; en cousacuenaía da la aplicación de 
los beneficios de dicho indulto vuelvan á 
los Cuerpos de su procedencia ó se destinen 
á los correspondientes de la Península, sin 
que deban ser cubiertas en los expresados 
Cuerpos de Africa las bajas que accidental
mente por este motivo se produzcan.

HOJAS POLITICAS
En el Congreeo.

Ayer en el Congreso continuó la discu
sión del presupuesto ordinario.

Fué aprobado el del Ministerio de Esta - 
do y quedó muy avanzada la discusión del 
de la Gobernación.

Después de la lentitud de los días pasa
dos y de los obstáculos que ha encontrado 
el Gobierno en su camino, esta rapidez de 
ahora... asusta.

El Gobierno trata de que cuanto antes, á 
ser posible el lunes mismo, elija el Coa- 
greso la Comisión que ha de dar dictamen 
en el proyecto de reformas militares.

La Comisión general de Presupuestos del 
Congreso no se reunirá hasta el lunes, en 
que reanudará el examen de los presu
puestos ordinario y extraordinario de Fo
mento y se ocupará de los de Marina.

El ministro de Marina.
Ha marchado á Alhama de Aragón el 

ministró de Marina, general Miranda.
Regresará, probablemente, el lunes pró

ximo.
De Cobernaoión.

El Sr. Eirá Jiménez recibió la visita del 
Cónsul de Inglaterra, que fué á expresarle 
lo difícil de la situación creada á la Com
pañía minera da Ríotinto por la falta dé 
carbón y de material ferroviario para los 
transportes.

Real orden importante.
El Sr. Alba ha manifestado que hoy pu

blicará en, la «Gaceta» una Real orden pro- 
bibiendo la exportación de los artículos de 
primera necesidad, cuya lista faé aprobada 
por la Junta de subsistencias,

Marruecos
La tarifa postal.

En vista de haberse suscitado algunas 
dudas y de haberse dado interpretacionee 
di verías á la orden circular sobre la tarifa 

Diario de la guerra
Impresiones :

Lis operaciones en los diversas frentes ; 
están paralizadas ó se reducen á hechos de ( 

í escasa importancia.
j Sólo en el frente rumano hay actividad;
■ los alemanes siguen las operaciones oon 
¿ arreglo á plan fijado en un principio; tro- 
1 p^s de Msokensen han cruzado el Danubio • 

por varios lugares; Buoareit sufre un terri
ble bombardeo aéreo, y Orsova, Turnu y

i Sevenis han sido ocupadas, llegando los ■ 
'• au8tro>alemanes hasta el río Alt.
| El desastre del ejército rumano, profeti- 
§ zado hace tiempo, parece inevitable; ante 
[ la presión enemiga, se retira, cede asfixia- 
| do en un cerco de acero, que ya puede de
. cirse que le será imposible romper.
: En Grecia... ¡desgraciado pueblol siguen 

sufriendo nuevas exigencias; ahora les pi- 3 
den los aliados la entrega de 34 baterías | 
con 1.000 disparos por pieza; 40.000 fusi- | 
les; 140 ametralladoras, y material comple- 3 
mentarlo.

¡Desgraciado sino, el de los pueblos pe- 5 
queños; morir aplastada como Rumania, 1 
como Servia, como Bélgica, ó de un ataque 
de bilis, de ira, de sonrojo, como está á 
punto da ser victima Grecia...

Es una bicoca tener vecinos podero-
sos.—Equis.

| Varias noticiat. •

I
 El pre idente del Consejo de Rusia, Stu- 

mer, ha sido relevado por Trepoff.
Han sido aplazadas las lesiones da la 

Duma y del Senado.

En San Sebastián ha entrado ol vapor 
noruego «Asturias» oon 30 náufragos de 

Iotro vapor noruego echado a pique por un 
submarino alemán en el mar del Norte.

En el frente francés es muy activa la lu
cha aérea; tres aparatos alemanes cayeron 
en laa líneas ingieaaB.

> También falta uo aparato Inglée.

aplicable á la correspondencia cambiada 
desde España con las oficinas de la zona de 
influencia española en Marruecos, la Di
rección general de Correos ha hecho las si - 
guientes aclaraciones:

En primer lugar conviene tener presen
te que las zonas de influencia española y 
francesa son, hoy por hoy, países extraños 
á la Unión Postal Universal, y por consi
guiente, tanto la Administración francesa 
como la española ofrecen á los demás paí
ses de la Unión su «mediación» para el 
cambio de relaciones postales con Marrue
cos, según está prevenido en los convenios 
internacionales.

RespeTto á las tarifas para la correspon
dencia cambiada entre las oficinas de la 
zona española y las de la metrópoli, sub
sisten las mismas que regían cuando aque
llas oficinas dependían de la Administra
ción de Correos de España, salvo las mo
dificaciones introducidas en al servicio del 
Giro y las que vayan introduciéndose en 
los demás como consecuencia del nuevo ré
gimen implantado en aquella zona.

Por consiguiente, á la correspondencia 
nacida en la Península, Baleares y Cana
rias y oficinas espalólas del Norte de Afri
ca, se aplicará la tarifa que se aplica á los 
países extranjeros, ó sea 0,25 las cartas, 
0,10 las tarjetas postales, 0.05 cada 50 gra
mos de muestras de comercio, etc., cuando 
dicha correspondencia vaya dirigida á cual
quier oficina de la zona francesa.

Y se aplicará la tarifa llamada de Ma
rruecos, ó sea cartas, 0,10 cada 30 gramos; 
muestras de comercio, 0,05 cada 50 gra
mos, cuando esta correspondencia vaya di
rigida á las oficinas de la zona española.

Las oficinas de cambio españolas que 
cursarán la correspondencia para toda la 
zona francesa, serán Algeciras y Madrid, 
quienes formarán despachos diarios á los 
de Rabat y Casablanca.

En el despacho de Rabat será incluida la 
correspondencia para las localidades de Ra
bat, Rabat Residencia Salé, Kenitra, Me- 
hedía, Sidi, Yahia, Darbel Hamri, Petit- 
jean, Mequínez, Muley Idrisa, Fez, Sefrú, 
Merchrabel Keiri, Zoco el Arbá, Arbana, 
Wazzan y Msarit. .

En el despacho de Casablanca será in
cluida la correspondencia dirigida al resto 
de la zona frzncesa.

Las cartas con valores declarados se re
mitirán á la oficiia de cambie española en 
Tánger.

El deredho de zeguro de estas cartas ez el 
■igui nte:

Ezpafia, terrestre, cinco céntimos por 
cada 390 francos. ■

Zona francesa: id., id., id.
Marítimo entre Tánger y Casablanca, 10 

ídem, id., id.
Las oficinas de la zona francesa, autor! - 

zadas para cambiar valores declarados, son 
los siguiehtes:

Bergee.it, Ber Rochid, Casablanca, Cx- 
sablaDca Roches Noires, D»r bai Híimri, 
Fedhale, Fez, Fó z -Mellada, Kenitra, Ma- 
rrskeeh, Marrakash-Gueliz, Marrakesh-Me- 
lah, Mazagán, Mechra Ban Abbul Mehedia, 
Mequínez, Mogador, Uxida, Rabat R. P. 
Rabat-Residencia Siffi, Salé, Bettat y Sidi 
Yahia.

Los diplomados
Banquete á ungvneral.

Para celebrar el ascenso del barón de Ca 
sa-Davalillo, primer diplomado de la Ea- 
ouela Superior de Guerra que ha obtenido 
la categoría do general, los jefes y oficiales 
residentes en Madrid que se hallan también 
en posesión del diploma se han reunido á 
comer en el restaurant Tournié.

Ofreció el agasajo el teniente coronel Ruiz 
Trillo, y el barón de Oasa-Davalillo dió las 
gracias en sentidos términos.

REO DE MUERTE IXúUíTRDO
j El jefe del Gobierno, al dAip^har eon el [ 
' Rey, dió cuenta á S. M. de la d«lib;r¿oión [ 
i del Consejo de miuistros n.pecio reo 
| condenado á pena o-apital por los Rucéeos 
a de Cenicero, y, asintiendo el Rey á la pro- L 

i puesta del Gobierno, quedó acordado el in- g 
dulto.

Su Majestad el Rey ha firmado el Real S 
-i decreto de indulto.

La misa del Espíritu Saato
Con motivo do la Real orden reciente- « 

mente publicada en el «Diario Oficial del 
Ministerio de Marina», por la cual deja de 

/ ser obligatoria la asistencia de los jueces de 
I un Consejo de Guerra á la misa del Espí • 
1 ritu Banto, un distinguido compañero ze 

’ felicita en nuestro querido colega el «He- 
raido de Madrid» de que tal disposición se % 
haya adoptado.

| Y, al hacerlo, llama aroáioa á la legisla- | 
I' ción de Marina y menciona sus Ordenan- | 

zas.
Oon todos los respetos que las ajenas opi- u 

niones nos merecen, vamos á permitirnos § 
poner las cosas en su punto.

La celebración de la misa, que previa- I 
mente á la de un Consejo de Guerra tenía 
lugar en la jurisdicción de MArina, no se 

i verificaba porque existiese tal concepto en 
las Ordenanzas de Carlos III, sino por 
mandato expreso del artículo 803 de la ley 
de Enjuiciamianto militar de la Marina, 
que empieza oon estas palabras: «Antes de 
comenzar la vista del proceso, los jueces 
oirán la misa del Espíritu Santo.«

Es decir, que lo que modifica la Real 
orden en cuestión, no es un articulo de las 
Ordenanzas de la Armada; sí; el 303 de la 
ley que acabamos de citar, no tan arcáica 
como parece al distinguido escritor de 
«Heraldo de Madrid».

De ello puede fácilmente convencerse á 
■ poco que deje caer sus miradas entre las 

prolijas disposiciones quo forman el entra 
madodeesa ley, más moderna que el Có

5 digo de Justicia Militar, que fué promul- 
1 gado en 29 dí Septiembre da 1890, ymur । cho más que la ley de Enjuiciamiento orí
! minal de la jurisdicción civil de 14 de । Septiembre de 1882.
’ Aquélla por la que se rigen los Tribuna- 
$ les de Marina para li adminiatracióa d» 
i justicia, es de 10 da Noviembre de 1894.

í DESTINOS CIVILES
S igún ayer anticipamos 4 nuestros lecto [ 

res el •Diario Oficial» de hoy, publica te 
relación de 110 plazas de vigilan tes de Pri- 
sionas, que se sacan á concurro entre ks 
suboficiales, brigadas,y Bárgmtós en aottvo 
ó licenciados,

¡
Las instancias de petición deben entrar 
en Guerra antes del día 15 de Diciembre.
El sueldo de «átas plazas es el de mil pe

setas anuales. .
Los que aspiren á estos destinos necesitan 

ser aprobados en el examen que se celebra •

rá en esta corte de las materias siguientes: 
Gramática castellana, Aritmética, Geogra
fía y Nociones de Historia, elementos de 
Legislación penitenciaria y nociónos de 
Contabilidad.

No habar cumplido cuarenta años de 
edad al ser llamados á examen y acompa
ñarán certifitado de carencia de anteceden
tes penales expedido por el ministerio de 
Gracia y Justicia.

Además estarán sujetos á todas las con
diciones que exige por la ley para concesión 
de destinos civiles.

FIRMA DEL REY
Presidencia.—Real decreto aprobando el 

reglamento para la aplicación de la ley de 
Subsietencús.

DUBIO 6 OFICIAL
_ ____ ■ ■

BñiterttolÜ E® SARIKA .

Publica las siguientes disposiciones:
Se concede un año da prórroga en el man

do del torpedero núm. 3 al teniente de na
vio D. Wenceslao Benítez.

—Se destina á la estación del cañonero 
«Reoalde» al cabo radiotelegrafista Francis
co Aparicio.

—Se declara deeierta la subasta celebrada 
para el suministro de materiales al arsenal 
de la Carraca y se anuncia otra que se cele
brará el 6 de Diciembre.

—So nombra ayudante interino de la 
Comandancia de Marina de Huelva al ca
pitán de Infantería di Marina D. Isaías Al- 
varez Díaz.

Movimiento de buques.
Entró en Cartagena el torpedero «núme

ro 2»,
Entró en el dique lotante de Cartagena 

el «Osado», ■
Salió de Cádiz el «Delfín».
Salió de los caños de la Carraca el «Lau

na».
Salió del dique de la Carraca el «Cata

luña».
Entró en Vigo el «Río déla Plata».
Fondeó en Cádiz el «Lauria».
Salió del dique de Ferrol el «Carlos V».
Entró en el dique de Cartagena el «Pro- 

serpina».
Fondeó en Huelva el «Delfín».
Fondeó en Ceuta el «B izán».

EL DE MAKá NA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Deetlnoe.
Pasan á situación de reemplazo el sub

intendente de segunda D. Juan Disdier y 
el capitán de Infantería D. Carlos Cal.

—Idem i la de supernumerario sin suel
do el teniente auditor de segunda D. Joa
quín González Conde.

Retiros.
Se conceden los siguientes en la Guar

dia civil:
Para Madrid, al teniente coronel don 

Leopoldo Rio-Miranda y al primer teniente 
D. Matías Olivares; para Falencia, al ca
pitán D. Saveriano Bartolomé; para Sala
manca, al primer teniente D. Lorenzo Pé
rez, y para Villagaroía y Alicante, respec
tivamente, á los del mismo empleo D. Gu
mersindo Romeral y D. Pedro González 
García.

Para Barcelona y Alicante, respectiva
mente, se concede á los tenientes de Cara
bineros D. Juan Calvo y D. José Carreira.

Permutas.
Se autoriza cambien entre sí de destino 

los capitanes de Infantería D. Pablo Arcos 
y D. Eloy López de la Peña.

Una de las ealas de pintura y eeouítura de la exposición de los belgas.

j Ascenso.
Se concede el empleo inmediato en pro- 

l putsta extraordinaria al segundo teniente 
; (E. R ) de Infantería D. Mariano Segarre.

Cíales de tropa.
li Se concede el diez por ciento de sus ha- 
| boros de sargento de Enero á Abril de 1913 

al hoy suboficial de Infantería D. Juan 
| Aoin.
jí — Ceu--an baja en el Ejército por habér- 
í seles conoüdido destinos civiles, los sargon- 
• tos D Antonio Meseguer, de Artillería, y 
1 D. José Berenguer, de Infantería.
‘j —Destínase al regimiento luían feria de 

> Toledo al brigada D. Antonio Domínguez 
Méndez.

. ¿Un muerto en desafío?
Anoche circulaba en algunos Centros 

madrileños un gravísimo rumor.
Se decía que por la mañana, y en la Ciu

dad Lineal, se había solventado una cues
tión de honor, y que como consecuencia de 
ella, uno de los contendientes habla resul
tado gravemente herido, falleciendo de ma
drugada.

Se añadía que é^e hacía sido trasladado 
á Madrid en una camilla y oon las consi
guientes precauciones.

No hemos podido confirmar esta noticia; 
en todos los Centros hemos encontrado la 
más absoluta reserva.

BL SALLO DE AHORRO
La Dirección general de Correos se ha di

rigido al Consejo de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, para interesarle que dis
pusiera la venta de sellos de ahorro de cin
co céntimos en los estancos, abonándolei 
un interés por ello, como sucede en la ven
ta de sellos destinados al franqueo de la co
rrespondencia.

La Compañía ha contestado á esta peti
ción de un modo tan «cortés» como bre
ve: NO.

No cabe más ahorro de palabrea.

HOTIQIAS
Ayer quedó aprobado en el Ayuntamien

to el presupuesto para el año próximo.
No contiene, oon relación al que rige, di

ferencias dignas de mención.
Para la institución de la Gota de Leche 

queda consignada la misma cantidad.
*• *

Ernesto Castillo Prada, á quien buscaba 
la policía por haber desaparecido de la Ca
sa de M. Algerpon con 25.000 pesetas, se 
suicidó, en unión de su amante, hace días, 
en el monasterio de Montserrat.

Hermosos cuartos principales con 
azotea y baño#: uno, 19 habitaciones, 

28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 
Fernández de la Hoz, 67.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.
----- TEATROS -----

PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos 
(popular), Marianela y Chiquita y bonita.

APOLO.—A las seis y cuarto, El asombro 
de Damasco.—A las diez, La cocina. - A lai 
ence, El asombro de Damasco.

ESLAVA.—A las seis y media, Amane
cer. —A las diez y cuarto, Mario y María.

ZARZUELA.— A las diez, La tempestad.
LARA.—A las seis y cuarto, La ciudad ale

gre y confiada.—A las diez y cuarto, Cua
renta años después y Doña María Coronel.

COMICO.—A las seis y media, El rey de 
la martingala.—A las diez y media, El rey 
de la martingala y El viaje del amor.

-----CINEMATÓGRAFOS -------
ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA. -Estre

no grandioso: « El vencedor de Berbi». Exi
to grande de ¡Señorea Jurados...!», «El se
llo de oro» y «El poeta y el trombón».

El lunes cuatro estrenos.
Martes. El más grande acontecimiento; 

estreno de la primera película de la famosa 
marca Triangle «El cobarde».
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ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 
varietés.—Secciones.á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artisti- 
co8, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
1*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALACE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia duna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
eentinua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos^ todas las noches.

PROYEEOIONES.-Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos. .

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
vorbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
■exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid. . '

8

BRA8¿ERIE PALAOS HOTEL (plaza de 
Oánovas).-rCinematógrafo soléete. Extra- 
•rdinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches; á las diez y media, cinematógra
fo y atraaeiones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO — • 
Todos les días, de siete de la mañana hasta 
•1 anochecido, pintorescos paseos en vapo - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam-v 
dems acn^icos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular. , .

Precios Üuy económicos.
CAFE CON IERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

BiBLIOlE^ BE EJÉRCITO I ARKApA
«Maravillas históricas de las oienciaa 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero iore.—Las apa
riciones.—La visión de Garles IX.—Büo- 
oación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loi 
presentimientos.—El mal de ojo.—El ouer 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños qua se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Prpeoía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Oonclueión.

«Los periódicos de las Islas Ganarlas», 
apuntes para un catalogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los poriódicoa de las islas Ganarías»-- 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Lols Mafñotte. —Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra — Precio, 
ana peseta;

Revisión de las a^uas 
minero-medicinales

I

La composición real de las aguas. ‘ 
De acuerdo con las manifestaciones he

chas en anteriores artículos, hubimos de i 
imponernos el ímprobo trabajo de resumir : 
los resultados de Iq s análisis hechos y de i 
calcularlos en forma adaptable al examen ¡ 
inmediato de loe cambios de la composi- ■ 
oión.

Dichos cálculos se refieren especialmente , 
á la deducción de la densidad, partiendo de ' 
la del agua á 4° G, puesto que no sirve la J 
tomada á 15° ni á otras temperaturas; á la í 
de la alcalinidad total, expresándola en 
carbonato cálcico, y á las del ácido sulfú
rico y el cloro, también en total, expresán- ; 
dolas en sulfato cálcico y cloruro FÓdico, ■ 
respectivamente.

Aquella densidad sirve ante todo para 
hacer más exactamente comparables los re
sultados sucesivos, sin necesidad de acudir 
al deficiente y poco práctico recurso de 
comprobar el peso del residuo seco. Este 
residuo es sabido que no representa NUN
CA la totalidad de los principios disueltos, 
mientras que la expresada densidad corres
ponde siempre al total de principios que no 
son la especie química tflgua», que es el 
dato de conjunto que importa conocer; las 
otras determinaciones dan los resultados 
parciales, el detalle necesario, para la veri
ficación de los cuales puede servir el cono
cimiento del 1-680 del residuo, como trámi
te ó recurso de laboratorio y como dato de 
relativa significación una vez obtenido, pe
ro nada más.

La densidad á 4o se ha deducido utili - 
zando las fórmulas publicadas an el Recono
cimiento rápido de lai aguas potables y mine - 
YO-medicinale8h con algunas mo lili liciones 
en los casos en que la abundancia de cier
tos principios ó la presencia de los que no 
son muy corrientes hace preciso variar pro- 
porcionalmeate el coeficiente; resulta éste 
un trabajo harto minucioso, pero que vale 
la pana de ser efectuado una vez, ya que no 
es posible volver á tomar la densidad del 
agua tal como se hallaba al haoar su aná
lisis más ó menos remoto; se llega así al 
término de comparación preciso para me
dir las oscilaciones sucesivas de la compo
sición, pregoindiendo de evaporaciones, se
cados y otras manipulaciones siempre oca-, 
sionadas á errores y pérdidas, operando 
sobre una insignificante cantidad de mues
tra y sabiendo que se eitima con exactitud 
la miaerahzaoióa total del agua.

Por esto, y sin detenernos á examinar 
una vez más los motivos por los cuales el 
residuo fijo no sirve para formar debida 
idea de esa mineralizaoión, ni menos para 
expresarla, decimos que la determinación 

, de aquella densidad, unida á las operacio
nes que constituyan elranálisis químico, 

I propiamente dicho, es la que da á conocer 
la composición real de las aguas. Porque á 
ésta tampoco es fácil llegar con exactitud 
sumando el residuo más ó menos fijo y al
terado con los principios restantes, ouya 
investigación es no poco laboriosa é indeoi- 
sa, y, en todo caso, bueno es ir hacia la 
uniformidad que se echa de menos en los

análisis non las evaluaoioneg en carbonates 
ó en bicarbonatos, en centímstros cúbicos 
los gases disueltoa, en diversas formas la 
materia orgánica, los compuastos amóni
cos, etc. ,

Sa llega, en fin, á la composición del 
agua tal como el agua sa bebe ó se aplica 
como agente medicinal, que es á lo que se 
debe aspirar, En los análisis da comproba
ción sucesivos prescindiremos, por consi
guiente, del residuo fijo ó seco; substitu
yéndole por dicha densidad como único re
sultado global y exacto que conviene utili
zar en las verificaciones. Sabemos, por otra 
parte, que por la densidad se puede calcu
lar el residuo con bastante aproximación.

I 1882 (Anuario).—Sr. Capdevila:
Residuo. 3 904.
Carbonates... 0,112.
Densidad 3,422

Acido sulfhídrioo 5 60

í¡ Loe datos que publicamos á continua- 
Íoión son un avance necesario para el objeto 

propuesto. Sobre constituir la base de los 
trabajos ulteriores, servirán para poder des- 

v hacer errores involuntariamente cometidos 
¿ y rectifioar cifras ó antecedentes ouya exac- 
i titud á todos interesa. Pero además, estos 
| brevísimos resúmenes conducen desde lue- 
= go, y hasta donde ahora es posible, á dar 

una idea de la relativa estabilidad ó le la 
importancia de las alteraciones que la com
posición de las aguas experimenta; la acu
mulación de estos datos podrá prestarse á 
un examen que, según ya dijimos, acaso 

I permita establecer algunas conclusiones so
bre dicha estabilidad ó sobre la forma y la 
psriodiqidad de los cambios.

Con tal motivo se debe llamar también 
la atención sobre la conveniencia de preoL 
sar bien la situación y el nombre de los 
manantiales, porque tal como ahora están 
las cosas y sobre todo cuando no ee expresa 

( más que el nombre de la localidad, eu que 
■ aquellos se hallan, se producen grandes 
( confusiones, más. aúo al examinar loa re

sultad 8 de los análisis, pues muohae veoes 
| se trata de varias aguas ó do varias fuentes 

cuya denominación, p^ra el público, ea 
común ó única, pero que han sido estudia-

Aramayona.
1876.—(Anuario oficial):

Residuo.......... 1,434.
Carbonates... 0 990.
Densidad........ 1,603.

Acido carbónico... 0,007 gr. 
— sulfhídrico.. 0,358.

1882.—Sres. Sáez Palacios, Garagarza y 
Ferrari:

Residuo.......... 4,254.
Carbonates... 0,320.
Densidad....... 4,054.

Acido carbónico... 0,148 gr. 
— sulfhídrico.. 0,045.

8

i

das separadamente. .1
No hay que añadir que haremos el debi

da aprecio de 1 s ob^rvaciones que ss nos 
comuniquen y de Guantas notioias puedan 
contribuir á completar este trabijo.

Datos resumidos y calculados para el exa
men inmediato, sobre veinte gramos de 
muestra, de los cambios de la composición.
Densidad deducila del residuo y los bicarbonatos; carbo- 
natos en carbonato cálcico; sulfatos y cloruros eu sulfato 
cálcico y cloruro sódico (los sulfatos y cloruros no se 
presan aquí por no exigirlo el cálculo de la densidad; los 
ácidos carbónico y sulfhídrico deben ser objeto, en su caso, 

de determinación especial).

Alange.
1850.— Sr. VillaegcuBa:

Residuo,.., 
Carbonates 
Densidad..

0,183. 
0,109 
0,185.

Acido carbónico... 0,196 gr.

Tiermas.
1845.—Sres. Moreno y Lletget:

Residuo........ 3,873.
Carbonates... 0,109.
Densidad,.... 3,258.

Acido sulfhídrico... 64 co.

6

Salinetas de Novelda.
1858.—8r. Baeza (Anuario oficial).

Residuo, 0,706.
Carbonates... 0,137.
Densidad 0,669

Acido sulfhídrico.. 0,413 co.
1881.—Sr. Sarget (Anuario oficial):

Residuo.......... 0 533.
Carbonates... 0,160.
Densidad........ 0,517.

Acido sulfhídrico.. 0.517 co.
1887.—Escuela Nacional de Minas:

Residuo......... 27,945.
Carbonates... 0,363.
Densidad........ 23,388.

Acido aulfhidrico.... 31 co.

Consejo de Estado (Ma,yor 93), de dlei 
doce.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, número 20), de ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), 
d# dhs dieciséis, y los domingos, de nue- 
v» i done

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLIOOS PRKOIOI

T A POR 100 PERPETUO INTERIOR

¿ Fin corriente...........................
¿ Idem próximo..........................

AL CONTADO

| Serie F de 60.000 ptas. nomls.

Carreras de Abegado, Filosofía y 
Letras. Preparatorio para Ingenieros 
civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militares; ésta bajo la 
dirección técnica de un jefe militar.

Universidad Libre
DE

Eli ESGOÍ?IñIi
DIRIGIDA POR LOS

PADRES AGUSTINOS,

Bibliotecas píbHcis úe KadrH
Real Academia Española (Felipe ÍV, 2, 

de nueve 6 troce.
Real Academia de la Historia (León, 21), 

i de doce á diecisiete.
Museo de diencias Naturales (paseo ¡da 

| Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece. 
? Museo de Reproducciones Artísticas (Al- 
| fonso XII, núm. 62), de nueve á doce y 

de quince á diecisiete.
í Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
I once á trece.

I
 Escuela Industrial (San Mateo, núm. 6), 

de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y los domingos, de diez á 
doce.

74 70
00 00

F de 25.000
D de 12.600
O de 6.000
Bde 2.606
Ade 600 »

» GyHdelOOy 120 » 
Endiferentea Beriea..y..........
i POR 100 AMORTIZARLE

Serie E de 25.000 ptas. nomla.

74 85
00 00
76 00
76 45
76 60
76 20
76 30
7616

»

D de 12.500
Oda 6.000
Bde 2.609
A de 600

»

>

En diferentes series.................. ;
5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 60.000 ptas. nomls.
» E de 25,000 » >
» D de 12.500 » »
» O de 5 000 » »
» Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes series.................
I BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100..............  .....

Acciones del Banco de España.
Compañía Arrend.8 de Tabes.
Unión de Explosivos............... |
Ibérica de propiedades mine*g

ras..... .... v.J..
Obliga. Valladolid Ariza,, a. A.| 
Idem M Z A 4 por 100............g 
Idem Ferrociea. Norte España | 
Banco Hiapano-Americano.. .| 
Acciones azucareras preferentes^ 
Idem ordinarias....................... r
Obligaciones da ídem..............| 
Banco Español del Rio de la/

Plata...........................  J
Mexicano.......... . .......... .|
Sociedad Española deconatruo-f

cionea metálicaa; Obligacio-Í 
nes 4 y 1(2 por 100 (2.a hi-í 
poteCA........ ...........................|
ATUNTAM1ENTO DE MADRID

Obligaciones de 260 pesetas... 
Idem de Erlanger y G?..........  
Idem por resultas...................  
Idem por expropiaciones inte

rior... ............................ A
Idem id. en el ensanche. Z... ■ 
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 41{2 por 100
CAMEIOB

París á la vista.........................
Londres á la vista....................

91 20 
00 00 
00 00 
00 00 
9120 
00 00

00 00 
97 3) 
00 00
97 75
97 60
98 00 
00 00

00 00 
460 00 
285 00 
OOOOÓ

ooo te . 
ooo üo 
349 GO 
360 00 
136 00
69 76 
00 00 
00 00

260 üd 
OOOO

00 00

00 00 
00 00 
oooo

oooo 
oooo

00 00

84 90
28 67 .

«sñsasGaGBsssonaassaB-B-—= 
«SINDICATO DE PUBLICIDAD»

Baróien, 8—Madrid

Folletín Jurídico de Guerra y Marina

Cuestiones interesantes
DEL

Reclutamiento y Reemplazo
Por el /Ministerio de la Gobernación se han dictado reciente

mente tres interesantes Reales órdenes que resuelven puntos du
dosos de la ley de Raclutamiento y reemplazo del Ejéroito.

Creemos de mucho interés trasladarlas á estas páginas.
Una de ellas, feoha 16 de Ootubre, se refiere á los reoonoci- 

mientos ante Tribunales médico-militares, y dice asi:
Vista la Real orden comunicada por el Ministerio de la Gue

rra, de fecha fia de Enero último, trasladando para la resolu
ción que proceda, con inclusión del expediente, un oficio diri
gido al mismo por esa Comisión mixta, con motivo de no ha
berse presentado á reoonooimiento ante el Tribunal Médico Mi
litar de la región, el mezo Sixto Riviriego Jiménez, del reempla
zo de 1914 y cupo de Santa María del Berrocal, contra cuya ex
clusión total del servicio militar, acordada por dicha corporación 
en 25 de Junio del repetido año, reclamó Félix Moreno Martín:

Rasultando que, aparto de las consideraciones que se formu
lan aceros del mencionado caso partioular, aparece que con mo
tivo de él e¿a Comisión mixta interesó del departamento de Gue
rra que, previo el trámite establecido en el artículo 501 del regla
mento, se resuelva:

A) En qué penalidades inourren los mozos que no conou- 
rren ante el Tribunal Médico Militar, sin justificado motivo, 
guando sean íce amudos por loa intazesadua ea el remplaza.

B) Quién ha de hacer el reconocimiento Cuando acrediten 
los mozos la imposibilidad de oompareoer y requisitos que han 
de cumplir para comprobarlo, y si podrían ser los que señala el 
párrafo quinto del art. 213 del reglamento.

O) Quién )VÍene obligado al pago de indemnizaciones al Ea- 
tado que devenguen loa mélioog militares, si se resuelve que 
éstos han de reconocer á los mozos en el pueblo de su residen
cia. '

D) Qué tramites han de emplearse para la talla de los mo
zos Guando no se presenten al juicio de exenciones ó de revi
siones ante las comiaionea mixtas por encontrarse enfermos, 
puesto qae el art. 213 del reglamento no se refiere á loe oatoa de 
talla:

Resultando que interesado del Miniaterio de la Guerra el cum
plimiento de los arta. 337 de la ley y 501 del reglamento, lo 
efectuó en Real orden comunicada de 25 de Marzo1 último.

Considerando que ambos departamentos ministeriales han 
coincidido en el criterio que debe sustentarse en la resolución de 
los caeos sometidos á sanción legal, ya que en la ley y regla
mento no hay preceptos claros y teiminantes que por definir 
aquéllos puedan ser aplicados,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver las anterio
res preguntas, por el orden en que están formuladas, como si
gue:

A) Teniendo en cuenta lo prevenido en los arta. 137 de la 
ley y 229 del reglamento, las comisiones mixtas deberán revocar 
el fallo de excluido que hayan dictado y declarar soldado al 
mozo cuando éste ó la persona de su familia que produzca la 
excepción no se presenten sin justificado motivo á reconocimien
to ante el Tribunal Médico Militar de la región.

B) En analogía con lo prevenido en el párrafo quinto del 
art. 213 del reglamento tantas vedes citado, el Tribunal Médico 
de la región, ea vista del certificado expedido por el médico ti
tular, si entiende que en él existen datos suficientes para emitir 
b u  opinión, ó en otro caso, nombrapdq una comisión de los fa
cultativos del Hospital Militar que pásen al puebla dónde resida 

el mozo para que lo reconpzóan, y el certificado que expidan ser
virá para que resuelva el indicado Tribuna), con audiencia de 
aquéllos si lo estima preciso.

O) Las indemnizaciones de los médicos militares que Ínter - 
vengan en el reconocimiento de los interesados, serán abonadas 
por éstos, si no fueran notoriamente pobres, pues en este caso las 
abonarán los ayuntamientos, en analogía con el párrafo sexto 
del citado art. 218. ■

D) Si la enfermedad que padezca el mozo le imposibilita 
para trasladarse á la capital, con objeto de ser tallado, es lógico 
que eea misma enfermedad que le obliga á permanecer en cama, 
le impida que sea tallado, por lo que si en el plazo que se le con
ceda no se presenta ante la comisión mixta, ésta le dará la cla
sificación que le corresponda.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la presente disposición 
se aplique con carácter general en loe casos que se presenten de 
nuevo, y declarar soldado al mozo Sixto R jviriego Jiménez, que 
motivó la consulta de esa Comisión mixta, por amoldarse tal re
solución al criterio sustentado en el antedicho extremo A) de la 
presente disposición. .

La otra se refiere á la computación de la edad de los herma
nos que puedan servir de base á una excepción, lleva feoha de 
19 de Octubre, y dice asi:

«Visto el recurso interpuesto por Nemesio Rozalán Sánchei, 
mozo del alistamiento de Puebla de Almenara y reemplazo de 
1913, contra el acuerdo de esa Comisión mixta de Reclutamiento 
feoha 30 de Mayo último, que le declaró soldado, denegando la 
excepción del caso l.° del artículo 89 de la ley de Reclutamiento! 
alegada como hijo único en sentido legal de padre pobre é impe* 
dido á quien mantiene;

Resultando que dicho acuerdo ge funda en que el alegante 
tiene un hermano que cumplía dieoinaeve años el día 3 de Junio 
del corriente, y que el reclamante consigna en apoyo de eu pre
tensión que se le debe exceptuar en la última revisión, como en 
los años precedentes, toda vez que el falló de que se trata es an
terior al cumplimiento de la mencionada edadí

M.C.D. 2022
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CHAPOTEAUT
Patona adojrtada por el Instituto Pastear
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Línea d» Bueeos Aires
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7, para Santa Cruz 

do Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa desde Buenos.Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Lh.e&k d® ÍHew-Y©ípk, Cuba-»V5éji&o . ..
, ij Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New York, Habana, Yoracrua y Puerto mó jíjo . Regreso de Veracruz el 27 y 
de Habana el BU de cada mes.

Línea dt Üuba-ílSóJioto
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 13, da Gijón el 20 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraorus el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
ruña y Santander.

Línea da Venezuela-Calombía
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Cor ¿gao, Puerco Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Pacífico.

Línea de ¡FiHphian .
¿¿En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo les vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Uolombo, , 
Singapore y Manila. " ,

Línea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

para Tánger, üaeaolaaca, Mazagán (Escalás facuitativas/j Las Palmas, danta Orna de Tenerife, 
danta Cruz de la Palma y puerto^ de la costa occidental de Afriea.

^Regreso de Fernando Póo el 2, haeiendo las escalan de Canarias y de la Península indicadas
en el viaje de ida.

iTEJAOOS BARATOSi
PUC1S yüLCANUL»18 KOI COMPLKTAMINH DIPIRM8Á1LIS

Para cabiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, t ija zanas, medianiles y terrazas.

FAOILB8 BE 0OLO0AR Y DI MUCHA DIRAC1QM

Ha ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de pjaciis NOE solamente 20 kilogramos! 1 

Economía paia un peso DIEZ VECES menor.

F. DE AZQUETA
HJULVA-MÍLILLA

Artículos para la industria. 
Minas y Ferrocarriles 

•íectes navales.
Aceites mmeralnsas. Empaqueta
duras. Gemís. Algodones. Ierras. Ce- 
rreas. Gri! jb . Válvula*. Pala*. Picea, Aee- 
ros para bananos. Pinturas. Barnices. Ca

blas. Cordelería, ¡eto.

Vino be PEPTGKaí

PEÑORAS 
^AMDIANeS 

ll El Rae VTvIenne , 
<6 «Am Ml*e»

FIRTIFICA^TE 
RBidMSTlTEYEaiTE

• REGEIERmB de la SAISRE

HIERRO LERAS ■

, jWwe*n'e^llB<w» * d Míe» <*e aberra en 
ga eam^eiiciáo Uta fitLaflunta* áe loa Ineses y |
dt kt aangre t e» ses»man*e eAeae centra la 1 
Anemia el Boapobreeimiento de la Sangre, 
los Calores pálidos Flujos blancos 4 Irregu- ‘ 
lapidad de la men lruaoita. Se soporta siem- । 
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á ■
las doaceíla^, reste a  casadas y niño» deficadoSi
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Línea Braail-Flata .
Servioio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruáa, Vigo y Liebea (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; omprenaiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, dantos, ttio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Cor uña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

Estos vaporea admiten carga en las coadisioues ¿)ás favorables y pasajeros, á quienes la Uom- 
pañia da alojamiento muy cómodo y trato esmerado» comu ha acreditado en su dilatado servicio. - 
Todos los vapores tienen telegraíia sin hilos. < . :
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Latlnión y el Fénix Español
COMrAÑIÁ~5F"SBGUKOS REUNIDOS 

omi ml  m iimb « mis mm 
eeMPLETAMENTE) DK8EMBOL8ABO

Ageneias en tednn las pravlnelae delEspañai Frenóla y Portugal.
M ^QS DI EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios <
Alcalá, 4k.—OFICINAS^CabalUro de Graciano.

t WM LLStíiAL ■
5 DE INDUSÍMlAIY e-McRGlO

VIZCAYA (Zs^, Lsieia*.*, lortkd a ¡I uiarriiiayj, (LtüMijojíj; SiASSl®,
tisVÍLU (íl Xm^alao), Cá ¿TAÜ£WÁ, BAKí (Jisaioaij, 1ULA<¿Á, CALAAtiti (Aldea-.S»ret)

’ y L1SIOA (fcraíana). -

U'v;
^5

ACEDOS Y PRODUCEOS QÜIMÍCU^
6e»eríeitatMdo «al.—hnparteataw» de knews.— fíhrato c¿ «osa.—bales de potasa.-da amaniiw.

Aúllate de awa.—üileeriiM.—¿eide Ailíue.—Áeide «ullúriee ivniíaío.— •
Acide taliúrieo ^ajtidro.- ^iae sleraidnas _

Vitx J’ priuAeíafl ék^iüri&s para toda g ú r c de ®ulUms 
llySfei adeék. dós á. io ü s b . io» termos.

esr» el anAlieia gratuito y oómpleto de ioi AiaenOb y aotorminafiiSn de los mojo- 
‘ ros nbenes. tfilhuiueva, 11 j. .

bLR VICi O AtiHuNOdíGO
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ESTRICNARSITOL illüi ROBE
Poderoso Reconstituyente dei Sistema ñero toso

■IEDIO ACIÓN NÜdLEO-AHSENIO-KOTmGNQ-POSFATADA
Nttóleofosfáto de Sosa Measriarsinado | Meteylarsinato de Sosa, 0,02 por ampalla de 2w3?

MethylarsiMto de Bstríocáo» de 0,001 por ampolla de S em3.
X>oasiS : üna invecotón <*e 1 o B cm», seg&n los casos, en las 94 horas.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , ‘ 
POSTRACION derivada deiTRANGAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFICILES, etc.
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